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Cordial saludo.
En mi calidad de apoderado judicial del PAR TELECOM, remito contestación de demanda.

Favor acusar recibido

Atentamente

EDGAR FERNANDO ACOSTA MORA
C.C. 12.988.441 DE PASTO
T.P. 72.699 DEL C.S. DE LA J
feracosta1111@gmailcom
317-5751202
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Señor 
JUEZ  21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

E.  S.  D. 
 
Referencia:        PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRICPION 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 
 
Radicación      760014003021202300004-00 

Demandante:     RICARDO RAUL LOPEZ RIVERA  
Demandado:     HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERMES ANTONIO PAZ 
ESPINOZA Y PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR   

 
EDGAR FERNANDO ACOSTA MORA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía # 12.988.441 de Pasto, abogado con T.P.# 72.699 del 

C.S. de la J. con el debido respeto me dirijo a Usted con el fin de presentarle el 
poder que me ha sido conferido en legal forma por la Dra. HILDA TERAN 
CALVACHE en su calidad de representante legal del Patrimonio Autónomo de 

Remanentes PAR, para lo cual solicito se me reconozca personería para actuar, y 
en uso de ella me permito CONTESTAR y presentar EXCEPCIONES en la demanda 
de la referencia, solicitando que mediante sentencia se absuelva Al PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES TELECOM, de las pretensiones de la demanda y 
se condene en costas a la parte demandante.  
  

NATURALEZA   JURÍDICA   DEL    PATRIMONIO AUTONOMO DE   
REMANENTES   TELECOM 
 

Por Decreto 1615 del 12 de junio de 2003, el Gobierno Nacional dispuso la 
liquidación de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones TELECOM, 
determinando que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.., ejercería como liquidador 

y como representante legal de TELECOM EN LIQUIDACION. 
 
Así mismo, el artículo 12 del Decreto 1615 de 2003 dispuso que el liquidador 

actuaría como representante legal de la Empresa Telecom en Liquidación y por ello 
adelantara el proceso de liquidación de la empresa dentro del marco de las 
disposiciones del Decreto Ley 254 de 2000, conforme a   las atribuciones señaladas 

en el mencionado Decreto y de las demás normas aplicables. 
 
El 30 de diciembre de 2005, el Presidente de la República expidió el Decreto 4781, 

el cual determinó modificar el artículo 2 del Decreto 1615 de 2003, así: 
 
“Artículo 1º. Modificase el artículo 2 del Decreto 1615 de 2003, el cual quedará así: 

Artículo 2º. DURACION DEL PROCESO LIQUIDATORIO Y TERMINACION DE LA  
EXISTENCIA LEGAL DE LA ENTIDAD. El proceso liquidatario de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones – Telecom en Liquidación el cual fue prorrogado 

mediante Decreto 915 de 2005, se extenderá hasta el 31 de enero de 2006”. 
 
El numeral 12.29 adicionado al artículo 12 del Decreto 1615 de 2003, por mandato 

del artículo 3 del Decreto 4781 de 2005, ordena: “Celebrar un contrato de fiducia 
mercantil, para la constitución del PAR cuya finalidad será la administración, 

enajenación y saneamiento de los activos no afectos al servicio; la  
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administración, conservación, custodia y transferencia de los archivos; la 

atención de las obligaciones remanentes y contingentes, así como de los  
procesos judiciales o reclamaciones en curso al momento de la terminación  
del proceso liquidatario y el cumplimiento de las demás actividades, obligaciones 

o fines que se indican en el presente Decreto....” (Negrilla es mía)  
  
Mediante Decreto 4781 del 30 de diciembre de 2005 del Gobierno Nacional, declaró 

la TERMINACIÓN   para todos los efectos de la existencia jurídica de TELECOM 
EN LIQUIDACIÓN, quedando extinguida con el ACTA DE CIERRE DEFINITIVO de 
Fecha 31 de enero de 2006 y se dispuso la celebración de un contrato de Fiducia 

mercantil para la constitución del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
PAR. 
 

Por medio de documento privado de fecha 28 de diciembre de 2005, suscrito entre 
la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario "FIDUAGRARIA S.A." y la 
Sociedad Fiduciaria Popular S.A. "FIDUPOPULAR “se creó el CONSORCIO 

REMANENTES TELECOM con el fin de participar en la invitación pública para la 
constitución del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES    DE TELECOM 
EN LIQUIDACION Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION. 

 
En cumplimiento del mencionado Decreto, la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en 
su calidad de liquidador de TELECOM EN LIQUIDACION Y LAS TELEASOCIADAS 

EN LIQUIDACIÓN, celebró un contrato de FIDUCIA MERCANTIL con el 
CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM creado mediante acuerdo consorcial 
de fecha 28 de diciembre de 2005 entre las sociedades Fiduciarias FIDUAGRARIA 

S.A., y FIDUPOPULAR S.A., y se constituyó para tal efecto el PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES "PAR”. 

 

 
A   L O S    H E C H O S 

 

PRIMERO: Ni lo afirmo ni lo niego, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso.  
 

SEGUNDO: Ni lo afirmo ni lo niego, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso.  
 

Sin embargo y sin hacer reconocimiento alguno por parte de la entidad que 
represento, PAR TELECOM, es conocido que quien cancela el gravamen 
hipotecario es el Acreedor Hipotecario y en cuanto a la cancelación del crédito 

hipotecario, quien tiene que hacerlo es el deudor. 
 
Ahora bien, en cuanto a lo afirmado que “la entidad se demoró mucho”, no  es cierto, 

veamos porque: . 
 
Mediante escrito de fecha, 06 de octubre del 2011 el señor JORGE EDWIN PAZ 

VARGAS en calidad de hijo del señor RICARDO RAUL LOPEZ RIVERA, solicito a 
la entidad PAR TELECOM, el LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA y en escrito 
identificado con el oficio PARDS 029666-11, suscrito por el señor EMAUL PINEDA 

CASTELLANOS, Unidad Jurídica de Contratos, se le contesto lo siguiente: 
 
“En atención a su solicitud, de manera atenta me permito informarle que la minuta 

de levantamiento del gravamen hipotecario constituido a favor de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones –TELECOM- contenida en la escritura Publica 
3.449 del 03 de agosto de 1994, otorgada en la Notaria Sexta (6ª) del Círculo 

Notarial de Cali, del inmueble con matrícula inmobiliaria numero 370-23414 se 
encuentra elaborada, razón por la cual, a efectos de culminar el trámite en cita, le 
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 solicitamos acercarse a las instalaciones del Patrimonio Autónomo de Remanentes 

“PAR” ubicadas en la calle 12 C No 8-39 nueva nomenclatura o calle 14 No 8-39 
antigua nomenclatura, Piso 7, Edificio Sabana Royal de la ciudad de Bogotá, con el 
fin de hacer entrega de la Minuta de Cancelación de la Hipoteca y proceder a su 

protocolización en la Notaria Primera (1ª) del Círculo Notarial de esta ciudad. 
 
La entrega de la minuta y demás documentos se hace personalmente o por 

intermedio de una persona autorizada por escrito. 
 
Por lo anterior, queda demostrado que la entidad que represento, hizo todo lo 

necesario para el levantamiento de la hipoteca, pero, la persona encargada de su 
gestión, en este caso el señor JORGE EDWIN PAZ VARGAS, no hizo lo necesario 
para el cumplimiento de tal fin. 

 
 
TERCERO: Ni lo afirmo ni lo niego, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso.  
 
CUARTO: ES CIERTO, en cuanto a la descripción del inmueble por su cabida y 

linderos, pues es un requisito de esta clase de procesos. 
 
En cuanto a que el señor RICARDO RAUL LOPEZ RIVERA, haya efectuado una 

plancha, que tenga su negocio y viva con su familia, son apreciaciones subjetivas 
que deberán probarse en et proceso. 
 

QUINTO: Ni lo afirmo ni lo niego, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso.  
 

SEXTO: Ni lo afirmo ni lo niego, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso.  
 

SEPTIMO: Ni lo afirmo ni lo niego, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso.  
 

OCTAVO: Ni lo afirmo ni lo niego, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso.  
 

NOVENO: No es cierto como está redactado. 
 
En este punto es preciso manifestar, sin hacer reconocimiento alguno por parte de 

la entidad que represento, PAR TELECOM, que es conocido que quien cancela el 
gravamen hipotecario es el Acreedor Hipotecario y en cuanto a la cancelación del 
crédito hipotecario, quien tiene que hacerlo es el deudor. 

 
Ahora bien, mediante escrito de fecha, 06 de octubre del 2011 el señor JORGE 
EDWIN PAZ VARGAS en calidad de hijo del señor RICARDO RAUL LOPEZ 

RIVERA, solicito a la entidad PAR TELECOM, el LEVANTAMIENTO DE HIPOTECA 
y en escrito identificado con el oficio PARDS 029666-11, suscrito por el señor 
EMAUL PINEDA CASTELLANOS, Unidad Jurídica de Contratos, se le contesto lo 

siguiente: 
 
“En atención a su solicitud, de manera atenta me permito informarle que la minuta 

de levantamiento del gravamen hipotecario constituido a favor de la Empresa 
Nacional de Telecomunicaciones –TELECOM- contenida en la escritura Publica 
3.449 del 03 de Agosto de 1994, otorgada en la Notaria Sexta (6ª) del Círculo 

Notarial de Cali, del inmueble con matrícula inmobiliaria numero  370-23414 se 
encuentra elaborada, razón por la cual , a efectos de culminar el trámite en cita, le  
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solicitamos acercarse a las instalaciones del Patrimonio Autónomo de Remanentes 

“PAR” ubicadas en la calle 12 C No 8-39 nueva nomenclatura o calle 14 No 8-39 
antigua nomenclatura, Piso 7, Edificio Sabana Royal de la ciudad de Bogotá , con 
el fin de hacer entrega de la Minuta de Cancelación de la Hipoteca y proceder a su 

protocolización en la Notaria Primera (1ª) del Círculo Notarial de esta ciudad. 
 
La entrega de la minuta y demás documentos se hace personalmente o por 

intermedio de una persona autorizada por escrito. 
 
Por lo anterior, queda demostrado que la entidad que represento, hizo todo lo 

necesario para el levantamiento de la hipoteca, pero, la persona encargada de su 
gestión, en este caso el señor JORGE EDWIN PAZ VARGAS, no hizo lo necesario 
para el cumplimiento de tal fin. 

 
DECIMO: Ni lo afirmo ni lo niego, por tanto, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso.  

 
DECIMO PRIMERO: No es propiamente un hecho, es un requisito que se debe 
cumplir para adelantar el proceso. 

 
A LAS PRETENSIONES 

 

Manifiesto al despacho que no me opongo a las pretensiones siempre y cuando se 
hallen probados los elementos que estructuran la acción instaurada en este 
proceso. 

 
La entidad que represento PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DE 
TELECOM PAR Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION ha sido llamada a este 

proceso únicamente por aparecer en el certificado de tradición la constitución de un 
gravamen hipotecario a nombre de la hoy extinta Telecom cuya obligación ya se 
encuentra satisfecha en su totalidad. 

  
 

RAZONES DE HECHO Y DERECHO DE LA DEFENSA 

 
 
Fundamento la presente contestación en el Decreto 4781 de 2005, contrato de 

Fiducia mercantil suscrito entre FIDUPREVISORA S.A. y el CONSORCIO 
REMANENTES TELECOM, Ley 80 de 1993, Código de Comercio, Código 
Sustantivo del Trabajo, Código de Procedimiento del Trabajo y la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 712 de 2001, y demás normas concordantes. 
   

De conformidad con lo dispuesto por la Ley   80 de 1993 en su artículo 7, un 

consorcio surge cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una 
misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato; en el  
caso bajo examen, el CONSORCIO REMANENTES TELECOM se creó con la 

finalidad específica de constituir el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES 
DE TELECOM EN LIQUIDACION Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION. 
 

De acuerdo con el artículo 1226 del Código de Comercio, el contrato de Fiducia 
mercantil  es  un negocio jurídico cuyo objeto es el de enajenar o administrar los 
bienes fideicomitidos, para el cumplimiento de una finalidad encomendada, que 

debe cumplirse con relación a dicho patrimonio fideicomitido y frente al beneficiario. 
En dicho contrato típico se constituyen como partes, el fiduciante o fideicomitente o 
constituyente a quien corresponde la carga de la transferencia de los bienes y la 

determinación del objeto; el fiduciario, persona jurídica constituida expresamente 
para ejecutar este tipo de contratos, quien administra o enajena el patrimonio 
fideicomitido en cumplimiento del encargo echo por el fiduciante, y el beneficiario, 

aquél en cuyo favor se celebró el contrato. 
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Así pues, los bienes que transfiere al fiduciario, salen definitivamente del patrimonio 

de aquél y no forman parte del patrimonio de éste, dando lugar a la constitución de 
un patrimonio autónomo afecto únicamente al servicio de los fines del contrato, 
independiente también de los demás bienes adscritos a otros negocios fiduciarios.  

 
En este caso, el fideicomitente fue FIDUPREVISORA S.A., entidad liquidadora de 
TELECOM, HOY LIQUIDADA, y sus teleasociadas quien, en virtud del tantas veces 

mencionado contrato de Fiducia mercantil, transfirió al CONSORCIO 
REMANENTES TELECOM los bienes declarados no afectos al servicio de las 
Telecomunicaciones, para que este se encargara de administrados y enajenarlos, 

así como de administrar, conservar, custodiar y transferir los archivos.  
 
De tal suerte que el PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES, cuyo 

administrador y vocero es EL CONSORCIO REMANENTES TELECOM SOLO 
puede tenerse como sucesor en el derecho debatido dentro de un proceso judicial  
en aquellos casos en que existe subrogación en la relación jurídica que le dio origen 

a los mismos, como por ejemplo en aquellos casos en que se subroga en las 
obligaciones y derechos derivados de un contrato y si en la demanda se debaten 
esos derechos derivados del contrato el PAR podría actuar como sucesor de tales 

derechos y por ende podría intervenir como litisconsorte en defensa de los derechos 
del fideicomiso.  
 

No obstante, lo anterior, no puede confundirse la sucesión en el derecho debatido 
con la sucesión procesal, pues la primera se refiere exclusivamente a la relación 
jurídica sustancial que existió entre las partes en conflicto, en tanto la segunda se 

refiere a la persona con la cual se continua el proceso en ausencia del titular que 
deja de existir.  
 

Dicha situación tiene lugar en relación con los procesos iniciados en contra de 
TELECOM HOY LIQUIDADA antes del 31 de Enero de 2006, y siempre que 
aquellos versen sobre relaciones jurídicas que se hayan subrogado al PAR en virtud 

del contrato de Fiducia; sin embargo, en presente proceso se debate una situación 
jurídica que murió cuando la entidad se extinguió, y por tanto, no se puede tener al 
CONSORCIO REMANENTES TELECOM ni al PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES P.A.R como  sucesores  procesales de la extinta TELECOM HOY 
LIQUIDADA.   
 

PETICION ESPECIAL 
 

Con el fin de elaborar nuevamente la minuta y demás documentos actualizados para 

el levantamiento de la hipoteca constituida con la extinta Telecom se deberá remitir 
a las oficinas del PAR TELECOM a la calle 12C No. 8-39 piso 7 de la ciudad de 
Bogotá o al correo electrónico gestiondocumental.correspondencia@par.com.co de 

manera legible los siguientes documentos: 
 

1- Fotocopia del certificado de defunción del hipotecante. 

2- Certificado de tradición y libertad del inmueble donde se registre la hipoteca 
a favor de Telecom con expedición no mayor a 30 días. 

3- Copia simple de la escritura de constitución de la hipoteca a Telecom. 

 
Una vez allegados los documentos solicitados se procederá a elaborar la minuta de 
la cancelación de la hipoteca y demás documentos, los cuales serán enviados al 

correo electrónico para continuar con el trámite respectivo. 
 
Igualmente, se informa que las minutas de cancelación de hipoteca que realiza el 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES a nombre de la extinta Telecom en 
liquidación a nivel nacional desde el 01 de febrero del 2006, se realizan en la ciudad 
de Bogotá, toda vez que en la Notaria Primera de Bogotá se encuentra registrada 

la firma de la representante legal del PATRIMONIO AUTONOMO DE  
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REMANENTES TELECOM EN LIQUIDACION, por lo tanto, ninguno de estos 

levantamientos se envía a la ciudad de domicilio del solicitante, por tal motivo la 
minuta y demás documentos por parte del PAR TELECOM, se enviaran al correo 
electrónico para que sean radicados en la Notaria Primera de Bogotá para su 

respectiva protocolización y posterior registro en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos donde se encuentra registrado el inmueble. 
 

Finalmente, se informa que el PAR TELECOM tiene un solo Apoderado General 
para la representación legal a nivel de todo el país y las oficinas ubicadas en la Calle 
12C No. 8-39 piso 4 y 7, edificio Sabana Royal en la ciudad de Bogotá. 

   
 
 

E X C E P C I O N E S 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 

I.- IMPOSIBILIDAD PARA PROFERIR SENTENCIA DE FONDO CONTRA EL 
CONSORCIO REMANENTES TELECOM  
 

Como se expone en el texto de la contestación, el PATRIMONIO AUTONOMO DE  
REMANENTES PAR es un Ente totalmente diferente a la extinta TELECOM HOY  
LIQUIDADA cuyas obligaciones y funciones se limitan a las descritas en el contrato 

de Fiducia mercantil suscrito con la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
FIDUPREVISORA S.A., cuyo objeto es la administración del PAR. 
 

Así las cosas, al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR le 
corresponde cumplir con las obligaciones contraídas en virtud de dicho contrato, 
mas no se puede pretender que se le pueda imponer a un sujeto de derecho privado 

una carga laboral y prestacional que surgió en vigencia de la empresa extinguida 
por tener el carácter de Empresa Industrial y Comercial del Estado. 
 

Mediante el decreto 4781 de 30 de diciembre de 2003, se modificó y adicionó el 
decreto 1615 de 2003, por el cual se suprimió la EMPRESA NACIONAL DE 
TELECOMUNICACIONES TELECOM se ordenó su liquidación y en dicha norma se 

dispone que el proceso liquidatorio de TELECOM  se extendía hasta el 31 de enero 
de 2006, igualmente se establece que “una vez producido el cierre liquidatorio el 
PAR se subrogará automáticamente en los derechos y obligaciones de la Empresa 

Nacional de  Telecomunicaciones-Telecom en Liquidación en relación con el 
convenio suscrito con el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo –FONADE 
para elaborar el inventario y realizar el avalúo de los bienes afectos al servicio”.  

 
Como se evidencia claramente de la cláusula anterior, en las demás actividades 
ejercidas por TELECOM   NO hay subrogación ni sustitución.  

 
La misma norma, en su articulo 2 que modifica el articulo 9 numeral 12.29 establece 
como función del liquidador celebrar un contrato de Fiducia mercantil para  “ la 

constitución del PAR, cuya finalidad será la administración, enajenación y 
saneamiento de los activos no afectos al servicio; la administración, conservación, 
custodia y transferencia de los archivos; la atención de las obligaciones remanentes 

y contingentes, así  como de los procesos judiciales o reclamaciones en curso al 
momento de la terminación del proceso liquidatorio y el cumplimiento de las demás 

actividades, obligaciones o fines que se indican en el presente Decreto....” (Negrilla 

es mía)En cumplimiento del mencionado  Decreto, la  FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A., en su calidad de liquidador de TELECOM EN LIQUIDACION Y LAS 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN,  celebró un contrato de Fiducia mercantil  con  
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el CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM  creado mediante acuerdo 

consorcial de fecha 28 de diciembre de 2005 entre las sociedades Fiduciarias 
FIDUAGRARIA S.A., y FIDUPOPULAR S.A.,  y se constituyo para tal efecto el 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES "PAR ",  cuya finalidad esta 

claramente definida en el mencionado acuerdo de Fiducia mercantil, el cual,  en su  
cláusula segunda dispone que el objeto del mismo es la “constitución de un 
patrimonio autónomo denominado PAR destinado a: (a) La Transferencia del 

derecho de propiedad, así como la administración  y enajenación de los activos no 
afectos al servicio de telecomunicaciones de propiedad de TELECOM EN 
LIQUIDACION, .....  

 
b) La transferencia del derecho de propiedad  y la administración de los activos 
monetarios y contingentes de TELECOM EN LIQUIDACION...... (c) Atender los 

procesos judiciales, arbitrales y administrativos o de otro tipo que se hayan 
iniciado contra las entidades en liquidación  con anterioridad al cierre de los 
procesos liquidatorios y la extinción jurídica de las mismas.(e) Efectuar la 

provisión y el pago de las obligaciones remanentes  y contingente a cargo de 
TELECOM EN LIQUIDACION y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION  en el 
momento  que se hagan exigibles y; (f) Asumir  y ejecutar las demás 

obligaciones remanentes a cargo de TELECOM EN LIQUIDACION Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACION posteriores al cierre de los procesos 
liquidatorios, que se indiquen en los términos de referencia, en el contrato de 

Fiducia mercantil o en la ley.” 

 
 

II.-INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 
 
El CONSORCIO DE REMANENTES TELECOM conformado por FIDUAGRARIA 

S.A. Y FIDUPOPULAR S.A. fue constituido con ocasión de la terminación de la 
existencia jurídica de TELECOM EN LIQUIDACION jamás incumplió con la 
obligación de elaborar la minuta de cancelación de hipoteca, , pues la misma se 

elaboró , cosa diferente es que la persona encargada de seguir con el trámite de la 
misma, como lo es la elaboración de la escritura pública de cancelación de hipoteca 
y demás  requisitos para obtener el levantamiento dela misma, no lo haya hecho. 

 
 
III.-BUENA FE 

 
EL PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR entidad que represento en 
este proceso, ha actuado de buena fe en cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en virtud del contrato de Fiducia Mercantil.  
 
IV.- PRESCRICPION 

 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y 
pretensiones aducidos por la parte demandante, se propone esta excepción 

correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se hubiese causado en su 
favor y que de conformidad con las normas legales y con las probanzas del juicio, 
quedara cobijado por el fenómeno de la prescripción, de conformidad con lo previsto 

en las normas legales. (Código Civil artículo 2542 y Código Procesal del Trabajo 
artículo 151, Decreto 3135 de 1.968 y 1848 de 1969 Art. 102, y demás normas 
concordantes) . 

 
V- PRESUNCION DE LEGALIDAD DEL DECRETO 1615 DEL 2003. 
 

El Decreto 1615 DEL 2003 goza de la presunción de legalidad y constitucionalidad. 
Esto hace imperativo su aplicación y cumplimiento. El Gobierno Nacional dispuso la  
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extinción mandato legal de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones de Telecom, 

determinando que la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.., ejercería como liquidador 
y como representante legal de TELECOM EN LIQUIDACION. 
 

VI.- DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 

 
Solicito al señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción 
se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el art. 282 del 
C.G.P.  

 
PRUEBAS 
 

Solicito se decreten y tengan como pruebas en favor de la parte que represento, 
además de las que reposan en el expediente aportadas por la parte demandante, 
las siguientes: 

 
DOCUMENTAL 
 

1. Poder legalmente conferido. 
2. Escritura publica No. 2852 del 15 julio del 2016 otorgada en la Notaria 

Primera del círculo de Bogotá. 

3. Certificado de existencia y representación legal de Fiduagraria S.A. 
4. Certificado de existencia y representación legal de Fidupopular S.A 
5. Certificación de fecha 30 de junio del 2021, suscrita por la señora FRANCY 

ROCIO TRIANA MENDEZ, mediante la cual certifica que el señor HERMES 
ANTONIO PAZ ESPINOZA con cedula de ciudadanía No 6094337 se 
encuentra a paz y salvo por concepto del crédito de vivienda otorgado por la 

extinta TELECOM. 
6.  Copia del escrito de fecha 06 de octubre del 2011, suscrito por el señor 

JORGE EDWIN PAZ VARGAS. 

7. Oficio No PARDS 029886 DEL 14 DE OCTUBRE DEL 2011, suscrito por el 
señor EMAUL PINEDA CASTELLANOS, unidad jurídica contratos del PAR 
TELECOM, dando respuesta al escrito del señor JORGE EDWIN PAZ 

VARGAS. 
8. Copia de la Guía No 211832005 de fecha 14 de octubre del 2011 mediante 

la cual se envió la respuesta a la dirección suministrada por el señor JORGE 

EDWIN PZ VARGAS. 
 

 

 
 
 

A N E X O S 
 

 El Poder con que actúo conferido en legal forma y sus anexos que se encuentra 
en el expediente. 

 Prueba documental anunciada en el acápite correspondiente. 
 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

 
Las recibiré personalmente en la Secretaria de su Despacho, o en mi oficina de 
abogado ubicada en Cali en la Calle 11 No. 6-40 Of. 604 Ed. Banco Tequendama. 

Correo electrónico : feracosta1111@gmail.com. Teléfono 317-5751202 
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El PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES  PAR , situada en la Calle 12 C 

# 8-39 piso 7 Edificio Sabana Royal en Bogotá, dirección que debe ser tenida en  
 

 

 
 
cuenta para todos los fines legales de este proceso y para las notificaciones del 

apoderado general. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@par.com.co 
 

 
 
La parte demandante: La dirección obra en el expediente. 

 

  

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  


















































































